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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.

5, Arr. 12 y 63 letra i) y j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones y el D.L. N. 3.063 de 1,979, Ley de
Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 d,e fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 432 de fecha 18 de mayo de 2021 en el
cual la Dirección de Administración y Finanzas, solicita al Administrador Municipal
autorizar la anulación de la Patente Microempresa Familiar Rol 5-1242 a nombre de
Marfa Alejandra Hernández Lara. Se adjunta la siguiente documentación:

¿ Acta de lnspecciones N' 4456 de fecha 1Z.03.Z0Li.,la cual indica que en la
dirección inspeccionada ya no existe infraestructura ni mobiliario que
evidencie la existencia de ejercicio comercial.

¡L Providencia N' 3.162 de fecha 1.1..O3.2OZL iunto con Ia solicitud de
Anulación de Patentes ingresada por María Alejandra Hernández Lara.

"{ Copia simple de Permiso N' 458680 folio 2t334j9 de la patente
Microempresa Familiar Rol5-1242 a nombre de María Alejandra Hernández
Lara.

4 Copia de cédula de identidad N'María Alejandra Hernández Lara.

3.- La Instrucción del Alcalde (S) para decretar

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación a contar del mes de marzo de 2021,,
correspondiente a la Patente Microempresa Familiar Rol s-1242 a nombre de Marfa
Alejandra Hernández Lara RUT: , teniendo presente que el acta N"
4456/2027 indica que en la dirección inspeccionada ya no existe infraestructura ni
mobiliario que evidencie Ia existencia de ejercicio comercial.
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2.- Regístrese por parte del Departamento de patentes la anulación
nte, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Rentas Municipales

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

RMAZ
RETARIO MUNICIPAL CIPAL

n el Sr. Alcalder
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